
 

 1174. Tarifas y precios fijados: 

ANEXO I. CUADRO TARIFARIO  

A. Cuñas publicitarias 

Código Descripción del servicio Unidad de cobro Tarifa 

A.1 Cuña publicitaria editada y emitida, con grabación, edición y puesta en parrilla. 
Duración máxima de 35 segundos. 

Por unidad 8,00 Euros 

A.2 Pack mañanas: 4 cuñas diarias, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas, 
durante un mes. 

Mensual 320,00 Euros 

A.3 Pack mañanas: mismas condiciones del código A.2, con contratación trimestral.  Trimestral 700,00 Euros 

A.4 
Pack tardes: 4 cuñas diarias, de lunes a viernes, en horario de 15:00 a 20:00 horas, 
durante un mes. Mensual 220,00 Euros 

A.5 Pack tardes: mismas condiciones del código A.4, con contratación trimestral.  Trimestral 500,00 Euros 

A.6 Pack mixto: 4 cuñas diarias, 2 en horario de mañana y 2 en horario de tarde, de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 a 20:00 horas, durante un mes. 

Mensual 200,00 Euros 

A.7 Pack mixto: mismas condiciones del código A.6, con contratación trimestral. Trimestral 450,00 Euros 

A.8 
Pack completo: 4 cuñas diarias, 3 en horario de mañana y 1 en horario de tarde, de 
lunes a domingo, en horario de 8:00 a 20:00 horas, durante un mes.  Mensual 220,00 Euros 

A.9 Pack completo: mismas condiciones del código A.8, con contratación trimestral.  Trimestral 500,00 Euros 

 

B. Apartados y espacios publicitarios 

Código Descripción del servicio Unidad de cobro Tarifa 

B.1 Apartado semanal, 4 al mes, de 10 a 15 minutos de duración, en horario de mañana, 
de lunes a viernes, entre las 9:00 y las 14:00 horas. 

Mensual 80,00 Euros 

B.2 Apartado semanal, con las mismas condiciones del código B.1, mediante 
contratación trimestral. 

Trimestral 200,00 Euros 

B.3 
Apartado semanal, 4 al mes, de 10 a 15 minutos de duración, en horario de tarde, 

de lunes a viernes, entre las 17:00 y las 20:00 horas. 
Mensual 70,00 Euros 

B.4 
Apartado semanal, con las mismas condiciones del código B.3, mediante 

contratación trimestral. 
Trimestral 180,00 Euros 

B.5 
Apartado quincenal, 2 al mes, de 10 a 15 minutos de duración, en horario 
comprendido entre las 9:00 y las 20:00 horas, de lunes a viernes. 

Mensual 50,00 Euros 

B.6 
Apartado quincenal, con las mismas condiciones del código B.5, mediante 
contratación trimestral. 

Trimestral 130,00 Euros 

 

 

C. Menciones en directo 

Código Descripción del servicio Unidad de cobro Tarifa 

C.1 
Mención en directo dentro de programación, con referencia actualizada a empresa, 
entidad, actividad, campaña o evento. 

Por mención 10,00 Euros 

 

D. Microespacios o publirreportajes 

Código Descripción del servicio Unidad de cobro Tarifa 



 

D.1 Microespacio o publirreportaje de 1 minuto. Por emisión 16,00 Euros 

D.2 Microespacio o publirreportaje de 2 minutos. Por emisión 32,00 Euros 

D.3 Microespacio o publirreportaje de 5 minutos. Por emisión 90,00 Euros 

 

E. Programas en exteriores 

Código Descripción del servicio Unidad cobro Tarifa 

E.1 
Programa exterior en directo, con cobertura técnica y emisión a través de la señal de 
Radio Realejos y, en su caso, canales digitales asociados. Por servicio 1.000,00 Euros 

E.2 Programa exterior grabado, con cobertura técnica y posterior emisión. Por servicio 700,00 Euros 

 

Notas de aplicación 

 

1. Las cuñas publicitarias tendrán una duración máxima de 35 segundos. El cliente podrá 

aportar su propia cuña o solicitar su elaboración por el servicio. 

2. Los apartados o espacios publicitarios podrán emitirse en directo o grabados con 

antelación y serán coordinados por personal de la emisora. 

3. La reposición de emisiones en horario nocturno o en programas recopilatorios de fin de 

semana se considerará un valor añadido del servicio, siempre que resulte compatible con 

la parrilla y la organización de la emisora. 

4. En las contrataciones trimestrales podrá mantenerse, como acción promocional asociada, 

la reposición en fin de semana o la emisión de un publirreportaje adicional, en los 

términos que determine la dirección del servicio conforme a disponibilidad. 

5. La ubicación horaria concreta de cada inserción o espacio será fijada por la dirección del 

servicio en función de la programación y de la disponibilidad existente. 

 

 

 


